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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL  

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 

EXPEDIENTE: 134/2025 

POBLADO: “VILLA DE ALTAMIRA” 

MUNICIPIO: ALTAMIRA 

ESTADO: TAMAULIPAS 
 

E D I C T O 

 
ANA ROSA GARCÍA PAREDES. 

DEMANDADA EN CALIDAD DE COLINDANTE. 

 
Se le hace saber que en los autos del juicio agrario número 134/2025, del índice de este Tribunal Unitario 
Agrario Distrito 30, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se ordenó emplazarla a juicio por edictos, al 
haberse agotado su búsqueda a través de los diversos medios al alcance de este Órgano Jurisdiccional, de 
donde podría haberse recabado su domicilio, aunado a lo anterior, se ordena su emplazamiento por 
EDICTOS, en esa circunstancia y toda vez que se desconoce el domicilio de la parte demandada en calidad 
de colindante ANA ROSA GARCÍA PAREDES, para respetar su garantía de audiencia en el presente 

juicio, respecto de la demanda que ejerce ALEJANDRO SALAZAR ROMO parte demandada 
reconvencionista, relativa de controversia agraria por el que solicita la prescripción adquisitiva respecto de 
la parcela identificada con el número 100 del parcelamiento formal del ejido que nos ocupa, entre otras 
prestaciones que se deriven de ello, por lo que se ordenó emplazarlo a juicio por EDICTOS, que se 
publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días, en el periódico de mayor circulación en la 
región en donde esté ubicado el inmueble relacionado en el procedimiento, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en los estrados de la Presidencia Municipal de Altamira, 
Tamaulipas, y de este Unitario; para que comparezca, conteste, ofrezca pruebas, y haga valer las 

excepciones que estime pertinentes, toda vez que de conformidad con el numeral 187 de la Ley Agraria, las 
partes tienen la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones, y por lo tanto se le 
previene para que el día señalado para el desahogo de la audiencia de ley, siendo las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ofrezca todas las 

pruebas que considere idóneas, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de la materia, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así, se tendrá precluído su derecho, sin necesidad de acuse de rebeldía, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 288 de supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Asimismo, en su primera comparecencia señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibiéndolo que de no hacerlo o de no comparecer las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le serán practicadas por estrados; igualmente, se le hace de su conocimiento que de no asistir a 
la audiencia de ley, se tendrán por ciertas las afirmaciones de su contraparte; lo anterior con fundamento en 
los artículos 173 y 185 de la Ley Agraria...” 
 
Bajo el entendido, que las constancias procesales del emplazamiento, están a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este órgano jurisdiccional federal. 
 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco. 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 30.- LIC. FRANCISCA 
DEL BOSQUE CELESTINO.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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EXPEDIENTE: 287/2025 

POBLADO: “BARBOSA” 

MUNICIPIO: HIDALGO 

ESTADO: TAMAULIPAS 
 

EDICTO 
 

JUVENTINO DE LA ROSA CEPEDA.  
PARTE DEMANDADA. 
 

Se le hace saber que en los autos del juicio agrario número 287/2025, del índice de este Tribunal Unitario 
Agrario Distrito 30, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se ordenó emplazarla a juicio por edictos, al 
haberse agotado su búsqueda a través de los diversos medios al alcance de este Órgano Jurisdiccional, de 
donde podría haberse recabado su domicilio, aunado a lo anterior, se ordena su emplazamiento por 
EDICTOS, en esa circunstancia y toda vez que se desconoce el domicilio de la parte demandada JUVENTINO 
DE LA ROSA CEPEDA, respecto de la demanda que. ejerce IRINEO SÁNCHEZ  MARTÍNEZ parte actora, 
relativa de controversia agraria por el que solicita la prescripción positiva respecto de las parcelas 17 Z-1 P-1 
con una superficie de 1-20-98.910 hectáreas, 18 Z-1 P-1 con una superficie de 1-74-26.870 y  26 Z-1 P-1 con 
una superficie de -82-12.000 hectáreas, en el municipio de Hidalgo, Tamaulipas, entre otras prestaciones que 
se deriven de ello, por lo que se ordenó emplazarlo a juicio por EDICTOS, que se publicarán por dos veces 
dentro de un plazo de diez días, en el periódico de mayor circulación en la región en donde esté 
ubicado el inmueble relacionado en el procedimiento, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tamaulipas, en los estrados de la Presidencia Municipal de Hidalgo, Tamaulipas, y de este Unitario; 

para que comparezca, conteste, ofrezca pruebas, y haga valer las excepciones que estime pertinentes, toda 
vez que de conformidad con el numeral 187 de la Ley Agraria, las partes tienen la carga de la prueba de los 
hechos constitutivos de sus pretensiones, y por lo tanto se le previene para que el día señalado para el 
desahogo de la audiencia de ley, siendo las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ofrezca todas las pruebas que considere idóneas, en términos del 

artículo 185, fracciones I y II de la Ley de la materia, bajo apercibimiento que de no hacerlo así, se tendrá 
precluído su derecho, sin necesidad de acuse de rebeldía, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 288 
de supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, en su primera comparecencia señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndolo que de no hacerlo o de no comparecer 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le serán practicadas por estrados; igualmente, 
se le hace de su conocimiento que de no asistir a la audiencia de ley, se tendrán por ciertas las afirmaciones 
de su contraparte; lo anterior con fundamento en los artículos 173 y 185 de la Ley Agraria...” 
 

Bajo el entendido, que las constancias procesales del emplazamiento, están a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional federal. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a veintinueve de octubre de dos mil veinticinco. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 30.- LIC. FRANCISCA 
DEL BOSQUE CELESTINO.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 

EXPEDIENTE: 289/2025 

POBLADO: “BARBOSA” 

MUNICIPIO: HIDALGO 

ESTADO: TAMAULIPAS 
 

EDICTO 
 

JUVENTINO DE LA ROSA CEPEDA.  
PARTE DEMANDADA. 
 

Se le hace saber que en los autos del juicio agrario número 289/2025, del índice de este Tribunal Unitario 
Agrario Distrito 30, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se ordenó emplazarla a juicio por edictos, al 
haberse agotado su búsqueda a través de los diversos medios al alcance de este Órgano Jurisdiccional, de 
donde podría haberse recabado su domicilio, aunado a lo anterior, se ordena su emplazamiento por 
EDICTOS, en esa circunstancia y toda vez que se desconoce el domicilio de la parte demandada JUVENTINO 
DE LA ROSA CEPEDA, respecto de la demanda que ejerce IRINEO SÁNCHEZ  MARTÍNEZ parte adora, 
relativa de controversia agraria por el que solicita la prescripción positiva respecto de las parcelas 27 Z-1 P-1 
con una superficie de 2-20-72.110 hectáreas y 29 Z-1 P-1 con superficie de 5-40-67.310 hectáreas, ambas 
ubicadas en el ejido Barbosa, Municipio de Hidalgo, Tamaulipas, entre otras prestaciones que se deriven de 
ello, por lo que se ordenó emplazarlo a juicio por EDICTOS, que se publicarán por dos veces dentro de un 
plazo de diez días, en el periódico de mayor circulación en la región en donde esté ubicado el inmueble 
relacionado en el procedimiento, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Hidalgo, Tamaulipas, y de este Unitario; para que comparezca, 

conteste, ofrezca pruebas, y haga valer las excepciones que estime pertinentes, toda vez que de conformidad 
con el numeral 187 de la Ley Agraria, las partes tienen la carga de la prueba de los hechos constitutivos de 
sus pretensiones, y por lo tanto se le previene para que el día señalado para el desahogo de la audiencia de 
ley, siendo las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, ofrezca todas las pruebas que considere idóneas, en términos del artículo 185, fracciones I y II 

de la Ley de la materia, bajo apercibimiento que de no hacerlo así, se tendrá precluído su derecho, sin 
necesidad de acuse de rebeldía, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 288 de supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, en su primera comparecencia señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndolo que de no hacerlo o de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le serán practicadas por estrados; igualmente, se le hace de su 
conocimiento que de no asistir a la audiencia de ley, se tendrán por ciertas las afirmaciones de su contraparte; 
lo anterior con fundamento en los artículos 173 y 185 de la Ley Agraria...” 
 

Bajo el entendido, que las constancias procesales del emplazamiento, están a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional federal. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a veintinueve de octubre de dos mil veinticinco. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 30.- LIC. FRANCISCA 
DEL BOSQUE CELESTINO.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 023 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N044-2025, para la 
contratación relativa a: “AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA CASA HOGAR DEL ADULTO MAYOR 
EN CD. VICTORIA, TAMAULIPAS”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N044-2025 $2,036.52 

 

12/11/2025 11/11/2025 

11:00 horas 

11/11/2025 

12:00 horas 

18/11/2025 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Ampliación y remodelación de la casa hogar del adulto mayor. 10/12/2025 90 $12’000,000.00 
 

 Ubicación de las obras: Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaria de Obras Públicas (SOP), ubicada en Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas 
piso 9, Prol. Bulevar Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 
teléfono 834 107-81-51, extensión 42338, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, quienes deseen adquirir las 
bases de licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de 
Licitación; el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a 
favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, 
Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

https://www.tamaulipas.gob.mx/obras
mailto:sop.dlc@tamaulipas.gob.mx
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 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, en las Oficinas de la Subsecretaría de Construcción, ubicadas en Parque Bicentenario, Centro 
Gubernamental de Oficinas piso 10, Prol. Bulevar Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, Cd. 
Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de 
Oficinas Planta Baja, Prol. Bulevar Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copia fotostática de los documentos que acrediten la 
misma, Como; DECLARACION FISCAL que incluya los ESTADOS FINANCIEROS presentados de forma 
complementaria con su declaración anual de los últimos dos ejercicios fiscales; o podrán presentar, estados 
financieros dictaminados o no, de los últimos dos ejercicios fiscales; o, en caso de empresas de nueva 
creación, los más actualizados a la fecha de presentación de las proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 
domicilio; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que 
conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y B.2) Del Personal vinculado a la empresa: apoderado, administrador único y 
comisario, nombre, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades 
para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que 
suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  
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 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Mensuales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditara con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 04 DE NOVIEMBRE DEL 2025.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.-                
LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ.- Rúbrica. 

 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 
EDICTO 

 
UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 1, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO EN 

EL MANTE, TAMAULIPAS. 
 

Se notifica al propietario o interesado del bien mueble que se encuentra asegurado por esta Fiscalía General 
de Justicia en el Estado al tenor siguiente: 
 
Vistas las constancias que integran la presente Carpeta de Investigación, y toda vez que se ha decretado el 
aseguramiento del vehículo: CAMIONETA MARCA RAM, TIPO 1500, COLOR BLANCA, MODELO 2017, Y 
NUMERO DE SERIE 1C6RR7NM6HS528330, y atendiendo precisamente a que se desconoce el nombre y 

domicilio del propietario o interesado, sin que a la fecha actual haya comparecido persona física o moral 
alguna a reclamar el derecho de propiedad respecto de los vehículo materia del aseguramiento, se ordena en 
términos del artículo 231 segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, se NOTIFIQUE el 

acuerdo de fecha Dieciocho de Septiembre del año dos mil veinticinco, mediante los edictos que se deberán 
publicar en el Periódico Oficial del Estado y así como en un Diario de mayor circulación en el Estado, con un 
intervalo de diez días hábiles entre cada publicación, en cuya notificación deberá apercibírsele al propietario o 
interesado que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales 
siguientes a la última publicación del edicto, el bien mueble consistente en: CAMIONETA MARCA RAM, TIPO 
1500, COLOR BLANCA, MODELO 2017, Y NUMERO DE SERIE 1C6RR7NM6HS528330 causará 
ABANDONO a favor de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, para ello se ordena lo 

siguiente: notifíquese al propietario o interesado quien se crea con derechos respecto del vehículo 
CAMIONETA MARCA RAM, TIPO 1500, COLOR BLANCA, MODELO 2017, Y NUMERO DE SERIE 
1C6RR7NM6HS528330 y asegurados mediante acuerdo de fecha nueve de Abril del año dos mil veinticinco; 
para que comparezca dentro del plazo de noventa días naturales siguientes a la última publicación del 
edicto, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, además de que acredite la propiedad y legítima 

procedencia del mismo y estar en posibilidad de acordar lo procedente, para tal efecto deberá comparecer en 
las instalaciones de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, ubicada en avenida José 
Sulaimán Chagnon, entronque con Libramiento Naciones Unidas, Colonia Guadalupe Victoria, en el 
Municipio de ciudad Victoria, Tamaulipas, específicamente en la oficina que ocupa la Vicefiscal Ministerial, 

en horario de oficina de Lunes a Viernes de 09:00 a.m. (nueve) a 21:00 (veintiuna) horas, de lo contrario el 
bien asegurado causará abandono a favor de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas.  
 

EN EL MANTE, TAMAULIPAS, A 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2025. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ADSCRITO A LA 
UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN NÚMERO UNO, DE EL MANTE, TAMAULIPAS.- LICENCIADO 
ISAÍAS CRUZ GARCÍA.- (2ª. Publicación) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  
JEFATURA DE CONCURSOS, CONTRATOS Y COSTOS 

PERIODO: 2024-2027 
 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional que emite el Municipio de Altamira Tamaulipas de conformidad con 
los artículos 35, 36, 37, 38, 59 y 89 de la Ley de Obras y Servicios relacionado con las mismas para el 
Estado de Tamaulipas, mediante las cuales se desarrollara el procedimiento de contratación para las obras de: 
 

CONVOCATORIA No. DOPALT-014-2025 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 
DE LA OBRA 

LICITACIÓN 
PUBLICA 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FECHA DE 
FALLO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINO 

PLAZO DE 
EJECUCI

ON 

REPOSICIÓN DE RED 
HIDROSANITARIA EN 
CALLE C 27 ENTRE 
CAMINO VECINAL Y 

CALLE C-2; Y EN CALLE 
C-2 ENTRE C-27 Y 
ÁLAMO, SECTOR 

ARBOLEDAS EN EL 
MUNICIPIO DE ALTAMIRA, 

TAMAULIPAS. 

LO-DOPALT-
019-2025 

10 de noviembre 
de 2025 

 10:00 Hrs 

10 de noviembre 
de 2025 

 12:00 Hrs 

18 de noviembre 
de 2025 

 10:00 Hrs 

21 de noviembre 
de 2025 

 15:00 Hrs 

05 de 
diciembre de 

2025 

28 de febrero 
de 2026 

86 Días 
Naturales 

 

 La base de las licitaciones se encuentra disponible para consulta y entrega (Traer dispositivo de 
almacenamiento) en Privada Evelia Garfias No. 103 Fracc. Marismas zona centro en Altamira, 
Tamaulipas, teléfono 833 2-64-05-56, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en el horario de 
9:00 a 14:00 horas en la Dirección de Obras Públicas, en la Jefatura de Concursos, Contratos y Costos, 
el cual deberá de entregar Carta de Manifestación de Interés en Participar  por parte de la empresa, 
firmada por el Representante Legal , el cual debe incluir domicilio fiscal, número telefónico y dirección de 
correo electrónico de contacto para futuras notificaciones del presente proceso. 

 La visita del lugar se llevará a cabo según lo marcado en esta convocatoria, partiendo desde las oficinas de la 
dirección de Obras Públicas (lugar de partida) ubicadas en Calle Evelia Garfias No. 103 Fracc. Marismas 
zona centro en Altamira, Tamaulipas, teléfono 833 2-64-05-56 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo según lo marcado en esta convocatoria, en las oficinas de la 
dirección de Obras Públicas ubicadas en Calle Evelia Garfias No. 103 Fracc. Marismas zona centro en 
Altamira, Tamaulipas, teléfono 833 2-64-05-56 

 La presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo según lo marcado 
en esta convocatoria, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en Calle Evelia Garfias No. 
103 Fracc. Marismas zona centro en Altamira, Tamaulipas, teléfono 833 2-64-05-56 

 El dictamen del fallo se llevará a cabo según lo marcado en esta convocatoria, en las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas ubicadas en Calle Evelia Garfias No. 103 Fracc. Marismas zona centro en Altamira, 
Tamaulipas, teléfono 833 2-64-05-56 

 La moneda en que se deberá cotizar la proposición será peso mexicano. 

 Se otorgará un anticipo para compra de materiales del 20% y otro por inicio de trabajos del 10%, una vez 
firmado el contrato correspondiente y contra entrega de las fianzas de garantía de anticipo y cumplimiento de la 
obra y no se podrá subcontratar. 

 Los requisitos que deberán acreditar para su existencia legal los interesados son: Los detallados en el anexo de 
“MANIFESTACION DE PERSONALIDAD” formato incluido en la entrega de las bases de Licitación, donde 

anexara a ese escrito la siguiente documentación, acta constitutiva con sus modificaciones en caso de existir, 
copia de identificación oficial del representante legal y Registro Federal de Contribuyentes.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo copia simple del Estado Financiero Anual 
correspondientes al ejercicio fiscal, anexando copia de la cedula profesional del contador que realizo el estado 
financiero y Declaración Anual del último ejercicio fiscal inmediato anterior a la fecha de expedición de la 
presente Convocatoria, de acuerdo a la personalidad del LICITANTE, que demuestre al menos el capital 
contable mínimo requerido en la Convocatoria. 
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En caso de que se trate de empresas de reciente creación se deberán presentar los estados financieros más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta acompañados con los 2 últimos pagos provisionales 
ante el SAT. 

 La experiencia profesional y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante relación de contratos 
(indicando No.) en vigor que tenga celebrados tanto en la administración pública federal, estatal y municipal, 
como con los particulares señalando el importe ejercido, así como las fechas de inicio y término de obra y el 
avance de la misma. Para empresas de nueva creación la experiencia profesional se comprobará con el 
curriculum de representante técnico propuesto. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita bajo protesta de decir la 
verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 59 y 89 de la Ley de Obras y 
Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas.    

 Los criterios generales  para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras y 
Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas, este H. Ayuntamiento de Altamira, a 
través de la Dirección de Obras Públicas y en base al análisis de las propuestas admitidas y en  su propio 
presupuesto, emitirá el fallo, mediante el cual adjudicará la obra a persona física o moral que, de entre los 
proponentes, reúna las condiciones legales,  técnicas, económicas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida por la convocante para la ejecución de la obra. 
Si una vez considerados los criterios anteriores, resultase que dos o más proposiciones satisfacen los 
requerimientos de este Ayuntamiento, el contrato se adjudicará a quien entre los proponentes presente la 
postura solvente que resulte económicamente más conveniente para el Ayuntamiento. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 y 89 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con la misma para el Estado de Tamaulipas. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

De conformidad con los artículos 35, 36, 37, 38 y 89 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) 

de carácter Estatal(es). Las erogaciones que se deriven del presente procedimiento de contratación, serán 
cubiertos con recursos provenientes de los programas: FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL. 

 

HEROICA CIUDAD Y PUERTO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 04 DE NOVIEMBRE DE 2025.- DIRECTORA 

DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. MARIAN DENISSE FERNANDEZ DE LA CRUZ.- Rúbrica. 

 
R. Ayuntamiento 2024-2027 de Nuevo Laredo, Tamaulipas 

 

Convocatoria Pública 2025-12 

 
En cumplimiento con los artículos 35 fracción I, 36 párrafo primero, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento 2024-2027 de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a través de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, convoca a las 
personas físicas y morales a participar en la licitación de las siguientes obras, que se llevarán a cabo en la 
ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

Programa:  Obra Directa Municipal (OD-2025) 
Especialidad: 400 (urbanización) 
 

Concurso Descripción y Ubicación de 
la Obra 

Venta de 
Bases 

Visita a la 
Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Recepción y Apertura   
de Proposiciones 

Técnica y Económica 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Capital 
Mínimo 

LP-PUENTES-
OD-26/2025 

OBRA COMPLEMENTARIA 
EN REUBICACIÓN DE 

PUENTE PEATONAL EN 
CALZADA DE LOS HÉROES 

ENTRE MANUEL ÁVILA 
CAMACHO Y EVA SÁMANO 

PARQUE INDUSTRIAL J. 
LONGORIA. 

Del 04 al 14 de 
noviembre de 

2025 

11-noviembrel-
2025 

 09:00 Horas 

12-noviembre-
2025 

09:00 Horas 

19-noviembre-2025  

09:00 Horas 

22-noviembre-
2025  

09:00 Horas 

90 días 
Naturales 

1,200,000.00 

 
A: Requisitos para participar: 

Las personas deberán contar con las bases de licitación que podrán adquirir, a un costo de $2,602.22 (Dos mil 
Seiscientos dos pesos 22/100 M.N.), equivalente a 23 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), en la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicada en Arteaga 3900, Sector Aduana, (frente a la plaza 1º 
de Mayo) en Nuevo Laredo, Tamaulipas, debiendo presentar la solicitud de inscripción dirigida al C. Carlos G. de 
Anda Hernández, Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
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La presentación de esta solicitud se hará en horas hábiles de 09:00 a 14:00 horas y será acompañada de los 
siguientes documentos: 

1.- Estados financieros auditados o última declaración fiscal anual inmediata anterior que demuestre el capital 

contable requerido. 

2.- Testimonio del acta constitutiva en caso de personas morales o alta en la S.H.C.P. para personas físicas. 

3.- Relación de los contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública y con 

particulares, señalando el importe total contratado, así como el monto por ejercer desglosado por  anualidad 
(avance de obras).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo 

de esta licitación. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículo 59 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

6.- Las personas ya inscritas en el Padrón de Contratista del Municipio de Nuevo Laredo, deberán acompañar el 

certificado de inscripción. 
 
B: Disposiciones generales y fallo: 

1.- La presentación y apertura de las proposiciones se hará en la sala de juntas de la Dirección de Obras 

Públicas, ubicada en Victoria número 4610 Altos, Colonia Hidalgo, (frente al Parque Narciso Mendoza) en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

2.- Las obras se realizarán con recursos Municipales, provenientes del Programa Obra Directa Municipal 
(OD-2025). 

3.- Fecha estimada para el inicio de los trabajos: 30 de noviembre de 2025. 

4.- Se otorgará un 55% de anticipo para compra de materiales y para inicio de obra.  

5.- Si alguna persona participa en dos o más licitaciones, ya sea en una o varias entidades federativas con la 

misma plantilla de personal, maquinaria y equipo de construcción y que debe tener en disponibilidad según las 
estipulaciones anotadas, antes de la primera adjudicación a su favor, automáticamente quedará descartada para 
contratarse en el resto de las que se haya inscrito. 

6.- La Secretaría a través de la Comisión para la Licitación de  Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el fallo mediante el cual,  
adjudicará el contrato a la persona física y/o moral, que entre las proponentes  reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del  contrato y cuente con 
la experiencia requerida y disponibilidad para la ejecución de los trabajos. Si una vez analizados los criterios 
anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la secretaría, el contrato se 
adjudicará a quien de entre los proponentes presente la propuesta solvente económica más baja (±15% del 
presupuesto base) de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas.  

7.- Para cualquier inconformidad relacionada con el resultado del fallo, solo procederá el Recurso de Revocación 

que establece el artículo 96 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Tamaulipas.  

8.- La información de esta convocatoria puede ser consultada en la página web: www.nld.gob.mx. 

9.- Para cumplimiento y plena validez, el Secretario del Ayuntamiento autoriza con su firma el presente 

documento, con fundamento en lo previsto por la fracción v del artículo 68 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 
 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 04 de noviembre de 2025.- ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL.- LIC. 
CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN 
ÁNGEL MARTÍNEZ SALAZAR.- Rúbrica. 

 
 

http://www.nld.gob.mx/
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